
IES MAESE RODRIGO (Carmona)  
     NORMAS DE LA BIBLIOTECA 

1. La Biblioteca puede utilizarse… 
a) Durante los recreos (de 11 a 11’30)  
b) Para dar clase, siempre acompañados del profesor de la materia correspondiente. 
c) En horas sin clase (sólo para alumnos de Bachillerato que no estén matriculados del curso completo) 
d) Durante las sanciones disciplinarias de alumnos privados del derecho de asistencia a clase, siempre 

acompañados de un profesor de guardia. 
e) Como alternativa al aula habitual en caso de ausencia de un profesor  (siempre para realizar actividades 

propias de la Biblioteca). 
- Los supuestos c), d) y e) dependerán de que la Biblioteca no esté siendo utilizada en ese momento por 

ningún grupo para dar clase o para alguna otra actividad programada. 

2. Normas de comportamiento y uso 
a) Durante el recreo, sólo puedes entrar a la Biblioteca durante los primeros 15 minutos. A partir de ese 

momento sólo podrás entrar para pedir o devolver libros prestados. 
b) Si sales de la Biblioteca, no podrás volver a entrar, salvo en caso de verdadera necesidad y, en esos casos, 

deberás pedir permiso al profesor encargado. 
c) Guarda silencio. Si no tienes más remedio que hablar, hazlo en el tono más bajo posible. 
d) En la Biblioteca NO puedes: 

- Molestar a los demás de ninguna manera. 
- Comer ni beber, ni introducir comidas ni bebidas, excepto agua en botella y con tapón. 
- Utilizar el móvil (ni para hablar, ni para hacer fotos, ni para oír música, ni para jugar…). 
- Jugar o chatear con tu ordenador portátil. 
- No puedes ocupar un sitio para no hacer nada, para charlar o para hacer compañía a un 

amigo/a.  Sólo puedes estar en la Biblioteca para leer, estudiar o hacer deberes. 
- Permanecer de pie o paseando. 
- Mover las sillas o las mesas del lugar donde las encuentres. 
- Formar grupos numerosos. 
- Reservar un sitio para amigos/-as que llegarán más tarde. 

e) Respeta los libros, el mobiliario y el resto de las instalaciones. 
f) Cuando salgas, asegúrate de dejar las sillas colocadas y limpio el espacio que has utilizado. 
g) Para consultar un libro en la sala, pídelo al profesor encargado y sigue sus instrucciones. Haz lo mismo 

para devolverlo. 
h) Si tienes que trabajar en grupo o usar materiales sucios o peligrosos, consulta al profesor encargado; él te 

indicará el lugar más adecuado y las instrucciones necesarias. Intenta no molestar a los demás. 
i) Para usar el ordenador de alumnos solicítalo al profesor. Podrás disponer de él durante un tiempo 

máximo de 15 minutos, que podrás prolongar siempre que no haya nadie más esperando. 

3. Préstamo de libros 
a) Puedes sacar un máximo de UNO (alumnado de ESO y FPB) o DOS libros (alumnado de 

Bachillerato), durante 15 días, prorrogables por otros 15, siempre que no haya otros 
lectores que lo hayan solicitado. 

b) Para poder prorrogar el periodo de préstamo, tendrás que solicitarlo antes de que acabe el primer plazo. 
c) Si el libro que solícitas no está disponible, podrás apuntarte en una lista de espera. 
d) No pueden salir de la Biblioteca los diccionarios, enciclopedias, ni otras obras de gran formato. 
e) Si pierdes o estropeas gravemente un libro, tendrás que pagarlo o reponerlo. 

El incumplimiento de estas normas provocará la expulsión de la sala, u otras sanciones, que pueden 
llegar  a la prohibición definitiva de usar la Biblioteca, 

 La Biblioteca es de todos, tuya también: ayuda a cuidarla 




